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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONEXIÓN 
TECNOLOGICA CHICA POZO CIA. LTDA. 

La.compañía CONEXION TECNOLOGICA CHF 

CA POZO CIA. LTDA., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante -el Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de Julio de 

2012, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC.O. 

12.004147 de 09 de Agosto de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 
-- de Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00.   

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DIS- 

TRIBUCIÓN, MERCADEO EN TODAS SUS 

FASES, DE PIEZAS, PARTES, INSUMOS E 

IMPLEMENTOS PARA COMPUTADORES... 

Quito, 09 de Agosto de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(102622) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

A. HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES CECILIA 

MARGARITA GUAMAN DAVILA Y AMADO FORTUNATO RIVAS BRICEÑO. 

ACTOR: CAMIZAN JIMENEA SEGUNDO JUAN. 

DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES 

CECILIA MARGARITA GUAMAN DAVILA Y-AMADO FORTUNATO RIVAS BRICEÑO 

CUANTÍA: INDETERMINADA. : 
JUICIO: PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 1356- 

2011 - MM. 

TRAMITE: ORDINARIO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, miércoles 26 de sep- 

tiembre del 2012, las 08h21.- VISTOS.- Avoco conocirmento de la presente causa 

en calidad de Jueza titular de esta Judicatura. Dra. Viviana Jeanneth Pila Avendaño 

mediante acción de personal N* 2953- DNP- de 26 de julio del 2012 y posesionada 

el 1 de agosto de 2012. Agréguese al proceso documentos edjuntos. Atento lo solk 

citado en escritos que preceden y de acuerdo al juramento rendido por el actor, y de 

conformidad con lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil. Cíte- 

se a los herederos presuntos y desconocidos de los causantes CELIA MARGARITA 

GUAMAN DAVILA Y AMADO, a través de la prensa en la forma prevista en el artículo 

antes mencionado. Actúa como Secretaria encargada Dra. Guadalupe Narváez, en 
virtud de la acción de personal N*3391- DP- DPP de 1 de agosto del 2012.- NOTIFÍ- 

QUESE. F) DRA. VIVIANA JEANNETH PILA AVENDAÑO- JUEZA TITULAR. 

Lo que comunico y CITO para los respectivos fines de Ley previniéndole de la obli- 

gación que tene de señalar casillero judicial para sus futuras notificaciones. Lo 

Certifico.- 

DRA. GUADALUPE NARVAEZ 
SECRETARIA ENCARGADA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Oct. 5-19; Nov. 1 (102751) 

  

  

      

MUTUALISTA BENALCÁZAR “EN LIQUIDACIÓN” 

EXTBACTO DE BEMATE 

Se pone en conocimiento del público que, dentro del juicio coactrvo N* JCMB-067-09, 

que sigue la MUTUALISTA BENALCAZAR EN LIQUIDACIÓN, por auto dictado el 1? de 

Octubre del 2012, se ha ordenado el del il ble embargad éste pr . 
señalándose para el efecto el día martas 27 de Noviembre del 2012, desde las trece 

horas hasta las diecisiete horas (1 a 5 de la tarde), conforme la reforma introducida 
por ta Ley de Foment y ión de R del Estado, publkicad: 
Registro Oficial Suplemento No.583 de fecha 24 de novembre de 2011, dentro de las 

  

  

  Pp y 
efectuada al artículo 458 del Código de Procedimiento Civil, a efectuarse en el Juzgado 

de Coactiva de la Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Sebastián 

de Benalcázar en Liquidación, ubicado en la calle "J” y Av. del Parque esquina, Club 

Santa Fe, planta baja (Sector C.C, El Bosque, Telótono: 3316803), arrmba del Centro 

Comercial el Bosque, de ésta ciudad de Qurto, Distrito Metropolitano. 

El inmueble consiste en el LOTE DE TERRENO NÚMERO DIEZ (10) y CINCUENTA Y 

DOS (52). de la Zona número 101, de la parroquia Chinca, del cantón y provincia de 

Esmeraldas, con tos siguientes linderos y superficies singulares: 

LOTE (10): 

POR EL NORTE: Riquildo Quiñónez en diez mil metros, rumbo N71-00E; POR EL SUR: 

Ulises Ramírez en un mil cincuenta metros, rumbo 572-00W. POR EL ESTE: Estero 

Tahigue siguiendo el curso del mismo, POR EL OESTE: Luis Lacaste en treinta metros, 

fumbo N 18-54W, en sesenta y seis metros, rumbo N1-36.- 

LOTE (52) . 
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Qsena 
EXTRACT 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA REPRESENTA- 
CIONES NEWBUSINESS S.A. 

La compañía REPRESENTACIONES NEWBUSLE 
NESS S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de Septiem- 
bre de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.I, 

DJC.0.12.005071 de 28 de Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, | 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA RAMA 
PETROLERA Y SUS AFINES; B) LA COMPRA- 
VENTA, DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, Y COMERCIA- 
LIZACIÓN, DE PRODUCTOS, MAQUINARIA, 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS... 

Quito, 28 de Septiembre de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(102664-1)     

  

> . DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
PETROLEROS INTEGRALES PETROINTEGRAL 
S.A. 

La compañía SERVICIOS PETROLEROS INTEGRA- 
LES PETROINTEGRAL S.A., se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 

de Septiembre de 2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.4.DJC.0.12.005075 de 28 de Septiembre de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA RAMA 

PETROLERA Y SUS AFINES; B) LA COMPRA- 
VENTA, DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN, 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, Y COMERCIA- 

LIZACIÓN, DE PRODUCTOS, MAQUINARIA... 

Quito, 28 de Septiembre de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. : 

(102664-2) 
  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Mac. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO 

 


